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Costo de lo vendido. Tratándose de servicios derivados de contratos de obra 
inmueble, no son deducibles los costos correspondientes a ingresos no acumulados 
en el ejercicio.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 19 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, preveía un régimen 
específico de acumulación de ingresos, para aquellos prestadores de servicios derivados de 
contratos de obra inmueble, indicándose que los contribuyentes que realicen esta actividad 
considerarán acumulables los ingresos provenientes de dichos contratos, en la fecha en que las 
estimaciones por obra ejecutada sean autorizadas o aprobadas para que proceda su cobro, siempre 
y cuando el pago de dichas estimaciones tenga lugar dentro de los tres meses siguientes a su 
aprobación o autorización.
                       El artículo 29, fracción II de la Ley mencionada establece que los contribuyentes 
podrán deducir el costo de lo vendido.
                       El artículo 45-A, primer párrafo del citado ordenamiento, refiere que en todo caso, el 
costo se deducirá en el ejercicio en el que se acumulen los ingresos que se deriven de la enajenación 
de los bienes de que se trate.
                       El artículo 45-C de dicha Ley señala los conceptos que deberán considerar los 
contribuyentes que realizan actividades distintas a las comerciales para determinar el costo de 
ventas, precisándose en el último párrafo, que se deberá excluir el costo correspondiente a la 
mercancía no enajenada en el ejercicio, así como el de la producción en proceso.
                       Conforme a las disposiciones citadas se considera que los prestadores de servicios 
derivados de contratos de obra inmueble, que hayan acumulado sus ingresos conforme a lo 
dispuesto en el artículo 19 antes citado, pudieron deducir en el ejercicio únicamente el costo 
correspondiente a dichos ingresos acumulables.
                       Este criterio es aplicable igualmente a las situaciones creadas al amparo de la Ley del 
ISR vigente, tomando en cuenta que el sentido de sus disposiciones es el mismo, tratándose de los 
contribuyentes que prestan servicios derivados de contratos de obra inmueble, de conformidad con lo 
dispuesto en sus artículos 17, 25, fracción II y 39.
                       Por lo anterior, se considera que es una práctica fiscal indebida:
                       I. Deducir en el ejercicio de que se trate, el costo de lo vendido que corresponda a los 
ingresos obtenidos por la prestación de servicios derivados de contratos de obra
inmueble no acumulados en el ejercicio.
                       II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la 
implementación de la práctica anterior.
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